
INFORME DEL COMISARIO 

A los accionistas dé; 

AGROLEADER S.A. 

En mi calidad de comisar io de AGROLEADER S.A. cumplo en presentar mi informe y opinión 

sobre ia suf iciencia y razonatólidad de la información que ha presentado ta administ ración en 

relación con la marcha de la Compañía por el año t erminado al 31 de diciembre del 2015 

conforme a !o que dispone el Ar t . 270 de la Ley de Compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. He ot rtenido de su administ ración t oda la información sobre (as oiDeraciones y 

document ación que j uzgue necesar io invest igar. Así m ismo he revisado d Estado de 

Sit uación Financiera y Estado de Resultados de AGROLEADER S.A. al 31 de diciembre 

del 2015. La presentación de estos Estados Financienss y sus valores son 

responsabilidad de ta Admini^ racíón de ta Compañía. MI  respons^ fidad consiste en 

emit ir un informe sobre ta con f i r m ^ ión de sus valores los libros corrtables y, basados 

en mi revisión, emit iré ia opinión corres| x»ndtente. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de ia evidencia que respalda las cif ras y 

revelación en los estados f inanciexis, y mediante el uso de !as atrifc)uciones y 

cumplim iento de las obligaciones dispuestas en el art fcuío 279 de ia Ley de Compañías 

y ta Resolución N" 92.1.4.5.0014 que cont iene el "Regiamente que establece ios 

requisitos mínimos que delDen  contener los informes de los comisar ios de las compañías 

sujetas ai cont rol de la Super intendencia de Compañías" . Com o par t e de esta revisión, 

^ ect u é fxuebas ctel cumfáimiento por parte d e AGROLEADER S.A. Y/ O sus Auditores 

en relación: 

El cumplim iento por parte de los administ radores, de normas legales, 

estatuar ias y reglamentar ias, así como dé la Junt a General de accionistas y del 

Director io. 

•  Sí la correspondencia, tos libros de actas de j un t a G^ ierai  y de Directorio, libro 

talonar io, libro de acciones y accionistas, comprobant es y libros de contabilidad, 

se llevan, y se conservan de conformidad con las disiMsiciones legales. 

•  Si el cont rol interno contable, no present a ninguna condición que const it uya 

ct eb t t k^  sustancial. 

Si b s procedimientos y cont roles impiementados por ia gerencia en opinión, 

salvaguarda Ja integr idad económica cte tos act ivos, obligaciones y resultados de 

la Compañía. 

•  Que los estados f inancieros son conf iabies, han sicto elaborados de acuerdo con 

tas n o r m %  tnternacíonates de contabilidad acercadas en et Ea a d o r y surgen de 

los regist ros contables de la cw npañía. En cuant o se ref iere a ta 



documentación contable f inanciera y legal, considero en t érminos generales que 

la compañía cumple con t odos los requisitos que determinan la 

Super intendencia de Compañías, ia Ley de Régimen Tr ibutar io I nterno y su 

Reg lam ei t o ;  y el Código de Comercio, ent rezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA otros en cuant o a su conservación 

y proceso técnicos. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, 

se consideren incumplimieotos por par t e de AGROLEADER S.A., con las 

disposiciones mencionadas en e! párrafo 2, por et año t erminado el 31 de 

diciembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. NozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hubo limitaciones m  la ralaíxración prestada por ía administ ración de !a 

Com p añ a en relación con mi revisión y ot ras pruebas efectuadas. 

5. Adjunto a est e I nforme most ramos los pr incipales indicadores financieros de 

la compañía, el balance general y ei est ado de resultados, correspondientes ai 

ej ercicio económico t erminado ei 31 de diciembre 2015, los índices f inancieros 

han sido debidament e oonct íiados con ios respect ivos regist ros contables, no 

encont rando diferencias que amer it e su revelación. 

6. Considero que el examen efectuado fundament a razonablemente la opinión 

que expreso a cont inuación 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en 

t odos ios aspectos importantes, la sit uación financiera de AGROLEADER S,A. aí 31 de 

diciembre del 2015 de conformidad con la Ley de Compañías, principios de contabilidad 

y disposiciones legales vigentes en eí Ecuador. 

Por lo expuest o somet o a consideración ía aixot j adón f inal de los Estados financieros 

adj untos de la Compañía, al 31 de Didembre de 2015. 

I ng . Luis Valenzuela Vivas 
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